
artículo ISSN 1994-5272

© Oficina Nacional de Procesos Electoraleswww.onpe.gob.pe

Crisis de representación en las democracias 
presidencialistas latinoamericanas

¿La revocatoria del mandato como opción?
María Laura Eberhardt

<laura_rafaela@yahoo.com.ar>
Universidad de Buenos Aires

Universidad Nacional Arturo Jauretche
Argentina

[Resumen] La revocatoria es un mecanismo de participación que permite a los ciudadanos mantener el control sobre 
los gobernantes elegidos durante su mandato. Habilita a un número de electores insatisfechos con algún represen-
tante a reclamar elecciones especiales en las que puedan destituirlo. Fue incorporada desde fines de la década de 
1980 junto con otros institutos directos para contrarrestar la crisis de los regímenes representativos introduciendo la 
participación popular en los procesos de política pública. Ciertas constituciones latinoamericanas la adoptaron en el 
ámbito nacional. Las normativas provinciales y locales resultaron incluso más prolíferas. Analizar cómo fue adoptada 
e implementada permitirá conocer su potencial y limitaciones como salida frente a la crisis de legitimidad de los fun-
cionarios electivos, salvaguardando la estabilidad democrática especialmente en los rígidos sistemas presidenciales.
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[Title] Crisis of representation in Latin America presidential democracies: Is the recall an option?

[Abstract] The recall is a participatory mechanism that allows citizens to retain control over elected leaders during 
his tenure. It enables a number of voters dissatisfied with a representative to claim special election in which they 
could remove him. It was built from the late 80’s along with other direct institutes to counter the crisis of represen-
tative regimes introducing popular participation in the public policy process. Certain Latin American constitutions 
adopted it for the national level. The provincial and local regulations were even more prolific. Analyze how it was 
adopted and implemented will show its potential and limitations as safety valves against crisis of legitimacy of elected 
officials, safeguarding the stability of democracy especially in the rigid presidential systems 
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Introducción. La revocatoria del mandato: un 
acercamiento conceptual

El tratamiento de la revocatoria del mandato en América Latina, exige una 
primera definición del sistema presidencial -vigente en toda la región-, en 
el que este mecanismo se inserta en algunos países. El sistema presidencial 
constituye un régimen político democrático caracterizado por la separación 
de poderes e independencia de las ramas ejecutiva y legislativa; a diferencia 
del parlamentarismo, donde ambos se encuentran fusionados. Lo anterior «se 
evidencia en que la elección del presidente y su perdurabilidad en el cargo son 
independientes del congreso» (Abal Medina 2010: 171). El presidente es 
elegido por sufragio popular y no está sujeto al voto de confianza, censura o no 
confianza del legislativo, como ocurre con el gobierno en el parlamentarismo. 

Bajo el presidencialismo, el mandato del presidente es fijo y predeterminado 
por la constitución. Este puede ser destituido legítimamente solo mediante 
juicio político. A su vez, el ejecutivo tampoco posee la facultad de disolver al 
legislativo ni los miembros de uno pueden ser simultáneamente integrantes 
del otro, como sí sucede en los regímenes parlamentarios. Por último, el eje-
cutivo es unipersonal: el presidente es al mismo tiempo jefe de Estado y jefe 
de gobierno; nombra y destituye a sus ministros a discreción, sobre los que 
predomina absolutamente. Lo opuesto caracteriza al parlamentarismo. Este 
presenta un gobierno colegiado entre el primer ministro y un gabinete, con 
escisión de ambas jefaturas en un rey o presidente designado por el legislativo 
y un primer ministro erigido por el congreso.

En ese marco general de gobierno presidencial, la revocatoria -también co-
nocida como recall, en voz inglesa- es una herramienta novedosa y adoptada 
en algunos países del continente «que habilita a los ciudadanos a revocar el 
mandato de aquellas personas elegidas por voto popular (un instrumento si-
milar al impeachment, pero ejercido por los ciudadanos)» (Lissidini 2008: 
128-129). Se canaliza a partir de un referendo de revocación, el cual permite 
que los funcionarios electos puedan ser puestos a consideración popular a par-
tir del pedido de un grupo de ciudadanos. Los procedimientos varían pero en 
general se exige una cantidad determinada de firmas recolectadas por inicia-
tiva popular, como en Venezuela, California, Perú (Lissidini 2007a: 4).
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Otorga a los ciudadanos «la facultad de dejar sin efecto el mandato del ti-
tular de un cargo de elección popular, resultado de un proceso de consulta del 
mismo tipo» (Zovatto 2008: 260). Es «una institución vigente en numero-
sos Estados de Norteamérica, mediante el cual un número de electores -del 10 
al 35%- impulsa la destitución de algunos funcionarios o diputados que de-
jaron de gozar de la confianza de la ciudadanía» (García Lema 1994: 260).

En América Latina -Panamá, Ecuador, Venezuela y Bolivia- lo contem-
plan en el ámbito nacional. Los tres últimos tienen revocatoria presidencial 
y de todos los cargos electivos del Estado central. Estos tres países más Perú, 
Argentina, Colombia y Panamá, la incluyen a escala subnacional. 

Es un mecanismo «reactivo» debido a que se emplea a modo de reacción 
frente a una acción previa de alguien (el mandatario) y busca «revocar el man-
dato de un funcionario electo por la ciudadanía (el presidente, los legisladores 
u otros)» (Lissidini 2007b: 4). Constituye así un instrumento de defensa 
de los ciudadanos frente a gobernantes devenidos impopulares, pero también 
presenta sus riesgos como «poner en jaque al sistema representativo» (Ídem), 
especialmente si se abusa de él o se amenaza repetidamente con su utilización.

La «destitución» permitiría atenuar un problema que ya Rousseau encon-
traba en las democracias representativas: que los representantes, una vez elegi-
dos, no podían seguir siendo controlados por los votantes (Lijphart 1984). 
La revocatoria vendría entonces a intentar subsanar esta dificultad al permitir 
-a un cierto número de electores descontentos con su representante- recla-
mar elecciones especiales en las que pudieran destituirlo. 

En el marco de la democracia directa1 o participativa, su principal función 
es la de habilitar una participación ciudadana «negativa» o de control, más 
que de expresión o gestión «positiva» de proyectos e iniciativas ciudadanas, 
ya que supone eliminar el contrato de representación erigido por el voto antes 
de que expire el período preestablecido. 

1 Algunos autores entienden por instituciones de democracia directa a las diversas formas de participación política 
que se realizan a través del ejercicio del voto directo y universal. Su objetivo principal consistiría en involucrar al 
conjunto de la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones sobre cuestiones públicas (actos o normas), y no el 
de elegir a los miembros de los poderes legislativo o ejecutivo (Aragón & López 2000: 981; Zovatto 2008).
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Constituye por tanto un instrumento de accountability o «capacidad para 
asegurar que los funcionarios públicos rindan cuentas por sus conductas […], 
la capacidad de obligarlos a justificar y a informar sobre sus decisiones y a que 
eventualmente puedan ser castigados por ellas» (Smulovitz 2001: 2). Esto 
es, una rendición obligatoria de cuentas (Schedler 1999), no una concesión 
generosa realizada por los representantes, sino un acto obligatorio y propicio 
en democracia. Lo que «implica que los funcionarios informen y expliquen 
sus decisiones, pero también la posibilidad efectiva de castigar sus conductas 
inapropiadas» (Abal Medina 2007: 18). 

La revocatoria del mandato es así un instrumento de accountability vertical 
que surge desde la sociedad y se dirige al Estado; a diferencia de la horizontal, 
interna al aparato estatal o ejercida entre sus diferentes poderes instituidos: eje-
cutivo, legislativo, judicial (O’Donnell 1998). Dentro de la dimensión verti-
cal, es asimismo un mecanismo de accountability societal, es decir un control 
vertical no electoral de las autoridades, basado en las acciones de un amplio 
espectro de asociaciones, movimientos ciudadanos y actuaciones mediáticas, 
tendientes a monitorear su comportamiento, exponer y denunciar sus actos 
ilegales, y activar la operación de agencias horizontales de control, ello por vías 
institucionales (Smulovitz 2001: 2; Peruzzotti & Smulovitz, 2002). 

En esta línea, el cargo ya no pertenece al elegido sino al pueblo, por lo que 
su ejercicio debe corresponder a sus valores, necesidades y prioridades. De 
acuerdo con Monroy Gómez,

[…] el voto deja de ser un cheque en blanco, pues quien es elegido está sometido al 
escrutinio público y debe rendir cuentas a sus electores o podrá ser revocado. Una 
minoría podrá demandar la convocatoria a referendo, pero, solo la mayoría podrá 
revocar o ratificar el mandato (2006: 9). 

Desde el enfoque procedimental, las revocaciones dimanan de peticiones 
firmadas por la proporción requerida de votantes (iniciativas populares), en un 
plazo acotado del mandato del funcionario y por causas atinentes a su ejerci-
cio, seguido de una votación especial para decidir si el gobernante debe dejar 
el cargo (referéndum vinculante). Si se aprueba la revocación, se elige a un su-
cesor, bien en la misma votación o en una selección sucesiva (Pomper 1987).

Una forma especial de recall es la revocatoria del ejecutivo nacional. Esta 
apunta a flexibilizar una de las características del presidencialismo considera-
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das por Linz (1990a, 1994) como una rigidez del sistema: el periodo fijo que 
elimina la posibilidad de reemplazar a su titular en caso de pérdida de legiti-
midad popular o de apoyo parlamentario. Ello, a excepción del juicio político, 
mecanismo de más difícil aplicación y facultad exclusiva del Congreso. 

El mandato fijo «provoca que el presidente pueda permanecer sin apoyo 
ya que resulta muy difícil removerlo», y sin «que este pueda reforzar su au-
toridad por medio de un voto de confianza o la disolución del parlamento» 
(Abal Medina 2010: 172). La revocatoria sería un mecanismo equiparable 
en su efecto al voto de censura o de no confianza de los parlamentarismos, pero 
ejecutado por la ciudadanía. Ella permitiría resolver ciertas situaciones con-
flictivas por vías institucionales más directas -de abajo hacia arriba-, y evitar 
una crisis de gobernabilidad y, en caso extremo, del régimen presidencial o de 
la propia democracia.

En síntesis, la revocatoria posibilitaría mantener la responsabilidad que de-
ben los elegidos a sus electores. Esto constituye una modificación del régimen 
representativo, donde el mandatario no se encontraba obligado por sus prome-
sas ni por su gestión durante el mandato.

1. Crisis de la representación e incorporación de   
 mecanismos de democracia directa en América Latina

Desde fines de la década de 1980, numerosos países occidentales atraviesan 
una crisis de representación o clima general de descontento popular respecto 
del desempeño de las instituciones de gobierno. En este contexto, los parla-
mentos se han visto desprestigiados como «lugares donde reina la politiquería 
y la verbosidad, con lobbistas operando detrás de la escena y con un funciona-
miento permanentemente ineficiente y lento», mientras que se catalogó a los 
partidos de «grupos corporativos que defienden sus propios intereses» (Nino 
1997: 237-238).

Respecto de los países de América Latina, «en todos los casos, aunque en 
diferentes grados, hubo una cierta descomposición del Estado junto con la des-
legitimación de los representantes políticos» (Lissidini 2008: 127). Especí-
ficamente, «los partidos han perdido centralidad, cuando no han colapsado 
(como en Perú y en Venezuela), y han surgido outsiders que prometieron mayor 
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participación ciudadana directa a costa del poder legislativo (como Chávez en 
Venezuela y Correa en Ecuador)» (Ídem).

Muchas constituciones y legislaciones nacionales y locales iniciaron desde 
entonces reformas políticas que incluyeron la creación de mecanismos de par-
ticipación ciudadana, destinados a complementar las cuestionadas institucio-
nes representativas con otras vías alternativas de intervención directa de la ciu-
dadanía en la toma de decisiones públicas. 

Esos instrumentos participativos fueron concebidos como herramientas 
«semidirectas» incorporadas en las democracias representativas para permi-
tir a los ciudadanos participar en la elaboración y adopción de políticas a partir 
de la combinación de elementos propios de la democracia directa e indirecta. 
La inclinación hacia una democracia participativa abonó el desafío enfrentado 
por muchos dirigentes de acotar la creciente brecha entre representantes y re-
presentados, «permitiendo acercar la toma de decisiones a los ciudadanos» 
(Taboada 2005: 3). 

La también llamada democracia directa cobraría en adelante un lugar cada 
vez mayor en la ingeniería institucional, en la práctica democrática y en los 
estudios especializados de estos países durante los últimos años: «la mayoría 
de las constituciones en América del Sur incorporaron o ampliaron los me-
canismos de democracia directa durante la década de 1990 (con la excepción 
de Chile y Uruguay)» (Lissidini 2008: 126). Estas incorporaciones fueron, 
para algunos Estados, originadas en una demanda social como en Bolivia, y, 
en menor medida, Colombia. Para otros países como Ecuador, Paraguay, Perú 
y Venezuela, frente a la falta de demandas sociales, las reformas buscaron «re-
forzar la delegación de las decisiones en el poder ejecutivo» y «promover una 
relación directa del Presidente con los ciudadanos» (Ídem). 

La tendencia a expandir los mecanismos de democracia directa fue «en 
busca de mayores niveles de participación ciudadana para corregir la crisis de 
representación y hacer frente a los problemas de gobernabilidad» (Zovatto 
2008: 262). Así, el proceso de democratización política se acompañó «por la 
proliferación de mecanismos de participación, tanto formales como informa-
les, de Democracia Directa» (Ippólito-O’Donnell 2007: 2).
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La «mayoría de las constituciones reformadas en la región durante las déca-
das de 1980 y 1990 incluyeron el uso de mecanismos de democracia directa»; 
sin embargo, «hay una riqueza mucho mayor, con una variedad de mecanis-
mos y modalidades, en el ámbito estatal y local/municipal latinoamericano» 
(Zovatto 2008: 262; 290). Lo mismo respecto de su aplicación.

2. Países y ámbitos de inclusión del mecanismo:    
 revocatoria nacional, subnacional y local. 
 Cargos sujetos a la posibilidad de revocatoria

Uno de los mecanismos participativos incorporados en este contexto fue la re-
vocatoria del mandato. En términos históricos, y dentro del marco general de 
la crisis de representación política arriba apuntados, el proceso de introducción 
de ese mecanismo en las constituciones de los países de la región mostró ciertos 
rasgos comunes y también algunos matices.
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En términos institucionales, algunos países latinoamericanos incorporaron 
este instrumento para habilitar la destitución de funcionarios nacionales, ya 
sean ejecutivos, legislativos o ambos: Panamá, Venezuela, Ecuador y Bolivia. 
En Panamá, la revocatoria puede ser ejercida por los partidos contra los dipu-
tados que hayan postulado, y por los ciudadanos de un circuito electoral contra 
los diputados de libre postulación. En Venezuela, la revocatoria se concibe para 
todos los cargos de elección popular, incluido el presidente de la República. 
En el caso de Ecuador, desde la reforma constitucional de 2008 la revocatoria 
se extendió, de ser solo para diputados, a alcanzar a todas las autoridades de 
elección popular, incluyendo al presidente, para quién se requiere un número 
mayor de adhesiones.

En Bolivia, la nueva Constitución Política del Estado (2009) reconoce a la 
revocatoria como uno de los tres modos posibles de ejercer la democracia, en 
este caso la directa y participativa. Se prevé para destituir a los miembros de 
la Asamblea Legislativa Plurinacional, al presidente del Estado, y a los magis-
trados del Tribunal Supremo de Justicia y del Tribunal Agroambiental (estos 
magistrados por parte del Consejo de la Magistratura de Justicia). 

En el ámbito subnacional y local se adoptó en mayor medida debido al me-
nor rango de los funcionarios a ser destituidos, lo que disminuye el costo e 
impacto social y político de su destitución. Los países de América Latina con 
revocatoria en este plano son Perú, Panamá, Ecuador, Bolivia, Venezuela, Co-
lombia y Argentina. Solo Argentina la introdujo desde algunas constituciones 
y leyes provinciales y locales, los demás, desde sus constituciones nacionales.

En Perú aparece reconocida en la Constitución Política de 1993 y en la Ley 
N.° 26300 de 1994 para revocar el cargo a autoridades regionales y munici-
pales. En Panamá se habilita, además del cargo de diputados nacionales, para 
el representante de corregimiento (impulsada por iniciativa popular o por los 
partidos cuando fueron postulados por estos) y para el alcalde de distrito, am-
bas autoridades municipales. En Ecuador, por indicación constitucional, «las 
personas en goce de los derechos políticos podrán revocar el mandato a las au-
toridades de elección popular» (art. 105.°). La falta de especificación permite 
incluir a todos los ámbitos de gobierno. 
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En Bolivia, se entiende que la revocatoria alcanza además a los ámbitos sub-
nacionales y locales. Según el art. 240.° de la Constitución Nacional, «toda 
persona que ejerza un cargo electo podrá ser revocada de su mandato, excepto 
el Órgano Judicial», requiriéndose para ello el apoyo de al menos el quince 
por ciento (15%) de votantes del padrón. En Venezuela, el art. 72.° de su Ley 
fundamental, la dispone para «todos los cargos y magistraturas de elección 
popular», es decir del ámbito nacional y subnacional. Colombia, la prevé en la 
Constitución Nacional y en las leyes N.° 131 y 134 de 1994 y N.° 741 de 2002, 
solo para destituir a gobernadores y alcaldes, excluyendo otros representantes 
electivos (congresistas, diputados, concejales, presidente). 

Algo diferente se establece en Argentina, donde la revocatoria no fue in-
cluida en la reforma constitucional nacional de 1994. En dicha reforma solo 
se adoptó la iniciativa popular y la consulta popular vinculante y no vincu-
lante, habilitando así el ingreso y expansión de estos mecanismos en los ám-
bitos descentralizados. Tampoco existe por ley del Estado central, por lo que 
no será abordada en particular en este trabajo. La adopción o no del derecho 
de revocatoria queda a decisión de las autoridades provinciales y municipales, 
así como su modalidad y alcances, resultando una diversidad de situaciones y 
formatos en el plano federal. 

En la capital de la República argentina, la revocatoria se incorporó en su 
primera Constitución como Ciudad Autónoma en 1996 (art. 67.°) y fue regla-
mentada por Ley N.° 357 del año 2000, para todos los funcionarios electivos 
ejecutivos, legislativos y de las comunas, con mínimo un año de mandato y 
restándoles más de seis meses, por causas atinentes a su ejercicio. La iniciativa 
popular de solicitud requiere un 20% de firmas del padrón (de la ciudad o 
comuna) a recolectarse en un año. El referéndum revocador es de voto obli-
gatorio y la destitución se hace efectiva si los votos favorables superan el 50% 
del padrón (requisitos muy elevados que preservan al representante). Se en-
cuentra también en las constituciones provinciales de Córdoba (1923), Entre 
Ríos (1933), Río Negro (1988), Chaco (1957-1994), Misiones (1958), Neuquén 
(1957), La Rioja (1986), Tierra del Fuego (1991), Chubut (1957) y Corrientes 
(1993).
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Tabla 2
Ámbitos de la revocatoria del mandato según países en estudio

Revocatoria del mandato Ámbito nacional
Ámbito subnacional y local

(provincial - municipal)

Cargos ejecutivos
Venezuela (C, R), Bolivia (C, L), Ecuador 

(C, L)

Venezuela (C, R), Bolivia (C, L), Ecuador 
(C, L), Panamá (C, L), Argentina (c y l), 

Perú (C, L), Colombia (C, L)

Cargos legislativos
Venezuela (C, R), Bolivia (C, L), Ecuador 

(C, L), Panamá (C, L)
Venezuela (C, R), Bolivia (C, L), Ecuador 

(C, L), Argentina (c y l), Perú (C, L)

Referencia: (C) Constitución nacional, (L) Leyes nacionales, (R) Resoluciones nacionales, (c) Constitución subnacional, local, (l) 
Ley subnacional o local.

Elaboración propia. 

3. Normativa constitucional y legislación sobre   
 revocatoria en los distintos ámbitos

Realizado el mapa general de la existencia de la revocatoria del mandato en 
las constituciones, leyes nacionales y subnacionales para cargos legislativos y 
ejecutivos en América Latina, procede analizar el diseño institucional espe-
cífico que se presenta en cada caso para valorar sus alcances, limitaciones y 
potencialidades como mecanismos de control ciudadano y, asimismo, como 
válvulas de escape ante posibles crisis de legitimidad y/o de gobernabilidad en 
los regímenes presidencialistas del subcontinente.

3.1 Venezuela

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999 (enmen-
dada en 2009) reconoce a la revocatoria del mandato, la elección de cargos pú-
blicos, el referendo, la consulta popular, la iniciativa legislativa constitucional 
y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos, como medios 
de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de su soberanía po-
lítica cuyas decisiones son vinculantes (art. 70.°). El mismo artículo incluye 
además otros mecanismos participativos pero ya propios del ámbito social y 
económico.
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La revocatoria del mandato se dispone para «todos los cargos y magistra-
turas de elección popular», «transcurrida la mitad del periodo para el cual 
fue elegido el funcionario», a solicitud de «un número no menor del 20% 
de los electores inscritos en la correspondiente circunscripción» (art. 72.°). 
Cuando igual o mayor número de electores y electoras que eligieron al funcio-
nario hubieren votado a favor de la revocatoria, siempre que haya concurrido 
al referendo un número de electores igual o superior al 25% de los inscritos, 
se considera revocado su mandato y se procede de inmediato a cubrir la falta 
según la Constitución (Ídem). La modalidad de revocación para los cuerpos 
colegiados se delega a lo que en adelante estableciere la ley. Por último, «du-
rante el periodo para el cual fue elegido el funcionario no podrá hacerse más 
de una solicitud de revocación de su mandato» (Ídem). 

De forma complementaria, el art. 197.° de la Constitución resalta su capa-
cidad de accountability al estipular que los diputados de la Asamblea Nacio-
nal están obligados a cumplir sus labores a dedicación exclusiva en beneficio 
de los intereses del pueblo y a mantener una vinculación permanente con sus 
electores. Para ello, deben atender sus opiniones y sugerencias y mantenerlos 
informados sobre su gestión y la de la Asamblea. En ese sentido, deben dar 
cuenta anualmente de su trabajo a los electores de su circunscripción y están 
sometidos al referendo revocatorio del mandato.

El veinte por ciento (20%) de firmas exigido a la solicitud de revocatoria es 
un primer umbral que acota su aplicación, resguardando la continuidad del 
funcionario. Así, se asegura cierta generalidad de insatisfacción popular con 
el gobernante. La asistencia del veinticinco por ciento (25%) del padrón es un 
requisito no tan alto en relación con los efectos del mecanismo: destituir a un 
funcionario elegido por una mayoría. Aunque, si bien el resultado de la revo-
catoria es vinculante, el voto en Venezuela no es obligatorio en todos los casos, 
con lo que dicha exigencia adquiere mayor peso. 

Asimismo, los votos requeridos para la revocación pueden resultar una 
barrera menor tratándose de un mandatario de baja popularidad de ori-
gen (lo contrario, si fue favorecido por gran cantidad de votos). La resolu-
ción reglamentaria agrega que, para aprobar la revocatoria, los votos a favor 
no pueden ser inferiores a los emitidos en contra (art. 60.°), respetando lo 
que dicte la mayoría -se entiende, simple- del electorado en esta ocasión. 
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Para cuerpos colegiados, la cantidad de votos exigida es, para los elegidos 
nominalmente, el número de votos que sacó el funcionario; para los de lista, 
el número de votos de la lista (art. 61.°).

La ley para los subniveles de gobierno se establece desde la Constitución 
y las leyes nacionales. Para iniciarla, «no es necesario justificar las causas del 
pedido. Puede alegarse incumplimiento de programa, insatisfacción o descon-
tento popular» (Schneider & Welp 2011: 12). Según un fallo de la Corte 
Suprema, la revocatoria no es producto de la arbitrariedad, sino una conse-
cuencia lógica del principio de soberanía popular. El pueblo soberano puede 
dejar sin efecto el mandato de sus representantes si ejercen sus funciones de 
forma inconveniente o contraria a los intereses populares o del Estado en gene-
ral (Welp & Serdült 2010: 9).2

Por último, el art. 233.° de la Constitución enumera como «faltas absolutas 
del Presidente»: su muerte, renuncia o destitución decretada por el Tribunal 
Supremo de Justicia, su incapacidad física o mental permanente, el abandono 
del cargo y la revocación popular de su mandato, que motivan a su reemplazo 
por elecciones o por su vice. Cabe precisar además que los procesos de referen-
dos revocatorios fueron reglamentados en la Resolución N.° 030925-465 de 
septiembre de 2003. La autoridad de aplicación es el Consejo Nacional Elec-
toral; sus organismos electorales subalternos la aplican en los ámbitos subna-
cionales. En el afán de garantizar la neutralidad del proceso, el art. 19.° de la 
resolución indica que 

[…] el Consejo Nacional Electoral, a fin de garantizar el ejercicio del derecho y de 
impedir fraude a la Constitución y la ley, negará la admisión de aquellas partici-
paciones formuladas, bien individualmente bien simultáneamente, con otras intro-
ducidas por organizaciones con fines políticos o agrupaciones de ciudadanos que 
ostenten una manifiesta identificación o apoyo con el funcionario susceptible de 
revocación.

De ahí que el objeto de esta misiva radica en evitar manipulaciones estratégi-
cas por parte de grupos con fines particulares, incluso cuando estos estuvieren 
a favor del mandatario en cuestión. Además, la pregunta objeto del referendo 
debe ser formulada por el mismo Consejo (art. 42.°), evitando distorsiones que 

2 Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia. Caso Sergio Omar Calderón Duque y William Dávila Ba-
rrios, 5 de junio de 2002.
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inciten una respuesta. En caso de presentarse «dos o más participaciones, la 
organización con fines políticos o agrupación de ciudadanos que hubiera pre-
sentado primero la participación al Consejo Nacional Electoral, se considerará 
representante de las restantes» (Ídem). Otra garantía es la selección de ciuda-
danos que observen la recolección de firmas en cada lugar (art. 20.°). 

La resolución limita el número de sitios habilitados para la recolección de fir-
mas a un máximo de 2.700 y el plazo concedido (en extremo acotado) a solo cua-
tro días continuos (art. 23.°). Para su difusión se regula la realización de propa-
ganda (art. 35.°). En esa búsqueda de transparencia y equidad del procedimiento, 
el Consejo Nacional Electoral garantiza la igualdad de acceso a los medios de 
comunicación y la distribución equitativa de los espacios tanto a los diversos soli-
citantes como al funcionario objeto del referendo revocatorio (art. 37.°).

En suma, el instituto del referéndum revocatorio es adrede exigente y así 
lo aprobó la Constituyente, dentro de una paradójica defensa del denostado 
principio representativo, contradictoria a todo evento con la bandera de la de-
mocracia participativa como sustitutiva de la malhadada democracia represen-
tativa. En esta materia, el constituyente protegió y fortaleció al representante 
ante los avatares de un fuerte movimiento de opinión adversa. En la cruda ver-
dad, al «soberano» se le tornará, repito, casi imposible deshacerse de los repre-
sentantes electos, por lo menos mientras transcurre su mandato (Combellas 
2001; Leiras 2013: 6). 

3.2  Bolivia

La nueva Constitución Política del Estado de 2009 estipula que «la Repú-
blica de Bolivia adopta para su gobierno la forma democrática participativa, 
representativa y comunitaria, con equivalencia de condiciones entre hombres 
y mujeres» (art. 11.°). La democracia puede ejercerse de modo directo y parti-
cipativo (cuyas vías son la revocatoria del mandato, el referendo, la iniciativa 
legislativa ciudadana, la asamblea, el cabildo y la consulta previa); representa-
tivo (elección de representantes por voto universal, directo y secreto); y comu-
nitario (elección, designación o nominación de autoridades y representantes 
por normas y procedimientos de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, entre otros). 
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Luego, el art. 157.° de la Constitución reconoce a la revocatoria como una 
de las causales de pérdida del mandato por parte de un asambleísta, junto con 
el fallecimiento, la renuncia, la sentencia condenatoria en causas penales o el 
abandono injustificado de sus funciones. El art. 170.° la postula también como 
causa del cese del mandato del presidente, junto con la muerte, la renuncia pre-
sentada ante la Asamblea Legislativa Plurinacional, la ausencia o impedimento 
definitivo y la sentencia condenatoria en materia penal. El art. 171.° agrega 
que, en caso de revocatoria del mandato, el presidente cesará de inmediato en 
sus funciones, debiendo asumir su vice, quien convocará de forma inmediata a 
elecciones a la presidencia.

La Constitución de 2008 otorga igualmente esta atribución al Consejo de 
la Magistratura de Justicia, el que puede promover la revocatoria del mandato 
de los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia y del Tribunal Agroam-
biental, cuando, en el ejercicio de sus funciones, cometan faltas gravísimas de-
terminadas por la ley (art. 195.°).

Para terminar, el art. 240.° de la Constitución amplía la definición de este 
mecanismo estableciendo que toda persona que ejerza un cargo electo podrá 
ser revocada de su mandato, excepto el Órgano Judicial. La revocatoria podrá 
solicitarse cuando haya transcurrido al menos la mitad del período del man-
dato y no tendrá lugar durante el último año. El referendo revocatorio pro-
cederá por iniciativa ciudadana, a solicitud de al menos el quince por ciento 
(15%) de votantes del padrón de la circunscripción que lo eligió. Asimismo, 
la revocatoria del funcionario procederá si en el referendo el número de vo-
tos a favor de la revocatoria es superior al número absoluto y relativo de votos 
obtenidos en la elección cuando esta se haya definido en una sola vuelta, o 
la mayoría absoluta si fue electo en segunda vuelta. En caso de producirse la 
revocatoria, el afectado cesará inmediatamente en el cargo, proveyéndose su 
suplencia conforme a ley. La revocatoria solo procederá una sola vez en cada 
mandato constitucional del cargo electo.

Para la máxima autoridad ejecutiva a nivel autonómico prevé «una nueva 
elección, siempre y cuando no hubiere transcurrido la mitad de su mandato»; 
caso contrario, el sustituto será una autoridad ya electa definida por el Esta-
tuto Autonómico o la Carta Orgánica (art. 286.°). Por último, el art. 242.° 
define varios requisitos para la participación y el control popular, entre ellos, 
la formulación de informes que fundamenten la solicitud de la revocatoria.
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Este mecanismo se reglamentó por Ley N.° 026 del año 2010. La autoridad 
de aplicación es el Tribunal Supremo Electoral. El art. 2.° de dicha ley retoma 
la Constitución y afirma que la soberanía popular es uno de los principios obli-
gatorios del ejercicio de la democracia intercultural y se expresa «a través del 
ejercicio de la democracia directa y participativa, la democracia representativa 
y la democracia comunitaria» (Ídem). El principio de complementariedad en-
tre esos tipos de democracia (también allí enumerado), refuerza lo anterior. Por 
su parte, el art. 4.° concede por igual, a hombres y mujeres, el derecho político 
de revocatoria y el control de su proceso. Para ello, deben hallarse registrados y 
habilitados para participar y votar (art. 5.°).

A lo estipulado por la Constitución de 2008, agrega una definición de re-
vocatoria como «el mecanismo constitucional a través del cual el pueblo so-
berano decide, mediante sufragio universal, sobre la continuidad o el cese de 
funciones de las autoridades elegidas por voto ciudadano», así como «el dere-
cho del electorado a destituir del cargo a un funcionario antes de que concluya 
el período de su mandato» (art. 25.°). Su alcance se extiende a «todas las au-
toridades electas por voto popular, titulares y suplentes, a escala nacional, de-
partamental, regional o municipal», excluyendo a las autoridades del Órgano 
Judicial y del Tribunal Constitucional Plurinacional.

Un dato a resaltar es el aumento del piso de avales exigidos para la inicia-
tiva de solicitud, respecto del quince por ciento (15%) estipulado en la Cons-
titución. Así, para las autoridades nacionales se prevé el veinticinco por ciento 
(25%) del padrón nacional, incluyendo el veinte por ciento (20%) del de cada 
departamento. Asimismo, para los diputados uninominales se calcula en la 
circunscripción uninominal; para las autoridades departamentales, se exige el 
veinticinco por ciento (25%) del padrón departamental, incluyendo el veinte 
por ciento (20%) del de cada provincia; para los asambleístas uninominales se 
calcula en la circunscripción uninominal; para las autoridades regionales, el 
veinticinco por ciento (25%) del padrón de cada una de las circunscripciones 
municipales de la región; y por último, para las autoridades municipales, el 
treinta por ciento (30%) del padrón del municipio (art. 26.°).

El plazo para la recolección de firmas y huellas dactilares es de noventa (90) 
días, caso contrario se archiva (art. 27.°). Se trata ciertamente de un tiempo 
corto en relación con los numerosos avales exigidos. Otra limitación es que 
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la convocatoria debe realizarse por ley de la Asamblea Legislativa Plurinacio-
nal, aprobada por mayoría absoluta de sus miembros. El Tribunal fija además 
un calendario electoral único para la realización simultánea y concurrente de 
las revocatorias nacionales, departamentales, regionales y municipales, no pu-
diéndose realizar otra por fuera (art. 28.°). 

La validez de la revocatoria depende de que participe al menos el cincuenta 
por ciento (50%) más uno (1) del padrón de la circunscripción correspondiente 
(art. 30.°). La revocatoria se produce si el número de votos a favor de la misma 
supera a los emitidos en contra y si el porcentaje de votos a favor supera al de 
votos con los que fue elegida la autoridad en cuestión (art. 31.°). Para evitar 
manipulaciones, se prohíbe a cualquier autoridad pública hacer propaganda 
electoral en los procesos de revocatoria (art. 116.°). Sin embargo, se permite la 
superposición de revocatorias con elecciones de autoridades y otros referendos 
(art. 140.°).

Por último, sobre la sustitución de las autoridades revocadas indica que para 
el presidente, su sucesor debe convocar a elecciones inmediatamente; para go-
bernadores y alcaldes, se delega a la normativa correspondiente; y si son asam-
bleístas plurinacionales, departamentales, regionales y concejales, la Asamblea 
Legislativa Plurinacional convoca a la elección de titulares y suplentes a fin de 
completar el período. Transcurridos quince (15) días de incumplimiento de las 
convocatorias debe realizarlas el Tribunal Supremo Electoral (art. 198.°).

3.3 Ecuador

La Constitución Política del Ecuador, reformada en 2008, incluye la revoca-
toria del mandato. En su art. 105.° establece que «las personas en goce de los 
derechos políticos podrán revocar el mandato a las autoridades de elección 
popular», alcanzando a todos los cargos de todos los ámbitos. El período del 
mandato en que procede es mayor al de Venezuela y Bolivia: «una vez cum-
plido el primero y antes del último año del periodo para el que fue electa la 
autoridad cuestionada», pero, como en los casos mencionados, también la res-
tringe a solo una vez en un mismo mandato. 

El piso de avales exigidos a la solicitud es menor que todos: no inferior al 
diez por ciento (10%) de inscritos en el registro electoral correspondiente, 
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aumentando la accesibilidad del mecanismo y favoreciendo la participación 
en detrimento de la representación. Para el caso del presidente el mínimo 
pedido es mayor: no inferior al quince por ciento (15%) de inscritos en el 
registro electoral (Ídem), resguardando más el principal cargo de gobierno, 
aunque manteniéndose aún bastante bajo. Una vez que el Consejo Nacional 
Electoral acepta la solicitud presentada por la ciudadanía, debe convocar a la 
revocatoria, la que se efectúa en los siguientes sesenta (60) días (art. 106.°).

Para la aprobación de la revocatoria, al igual que en los referéndums y con-
sultas populares, se requiere la mayoría absoluta de los votos válidos, cifra bas-
tante elevada que protege al gobernante. Dicha base aumenta aún más para el 
presidente, dado que exige la mayoría absoluta de los sufragantes. Los efectos 
del pronunciamiento popular son obligatorios y de inmediato cumplimiento 
para los tres mecanismos. En caso de revocar a una autoridad, será cesada de 
su cargo y reemplazada por quien indique la Constitución (Ídem). Esto se re-
fuerza en el art. 145.°, donde la revocatoria aparece como motivo de cese de 
funciones y vacancia del cargo presidencial, al igual que la terminación del pe-
ríodo, la renuncia voluntaria, la destitución conforme al texto constitucional, 
la incapacidad física o mental permanente y el abandono del cargo. 

En este país, recientemente se redujeron los requisitos de justificación de la 
convocatoria a referendo, que antes era incumplimiento de mandato y corrup-
ción con sentencia firme, mientras que ahora no se requiere causa justificada. 
Se sobreentiende que la pérdida de confianza basta para revocar a la autoridad. 
De esta forma, «la nueva constitución acabó con el sinsentido de la corrupción 
con sentencia firme como causa de revocatoria, ¿por qué permitir la continui-
dad en el cargo a responsables políticos con sentencia firme?» (Schneider & 
Welp 2011: 11; 17).

La Ley orgánica electoral y de organizaciones políticas de la República del 
Ecuador, el Código de la democracia (2009) y la Ley orgánica de participación 
ciudadana (2010), reglamentan la revocatoria del mandato. Sin embargo, el 16 
de abril de 2013 comenzó a tratarse, en la sesión 226 del Pleno de la Asamblea 
Nacional, un proyecto de Ley orgánica para la revocatoria del mandato, a fin de 
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[...] preservar la revocatoria como instrumento eficaz de democracia directa; me-
jorar y completar las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana; y, proporcionar un medio efectivo para que la revocatoria se enmarque 
en un procedimiento claro y con garantías mínimas (s/na 2013). 

La autoridad de aplicación es el Consejo Nacional Electoral. La Ley orgá-
nica electoral autoriza también a los afiliados o adherentes permanentes de 
una organización política, con el apoyo del diez por ciento (10%) de los allí 
registrados, a revocar el mandato de sus autoridades siempre que hayan sido 
designadas democráticamente (art. 338.°). 

Por su parte, la Ley orgánica de participación incluye la revocatoria del man-
dato de los integrantes de la Asamblea Nacional o la destitución de la autori-
dad responsable, en caso de que la reforma constitucional aprobada mediante 
referéndum o consulta popular no se tome como obligatoria y/o no se disponga 
su inmediato cumplimiento (art. 18.°). El plazo otorgado para la recolección de 
firmas es de 180 días (art. 27.°), breve pero mayor que los otros países. 

3.4 Panamá

El art. 151.° de la Constitución Política de Panamá de 2004, reconoce el de-
recho de destitución a los ciudadanos electores de un circuito electoral (vía 
solicitud al Tribunal Electoral) para revocar el mandato de los diputados de 
libre postulación que hayan elegido. Además, y de forma innovadora, extiende 
ese derecho a los partidos para revocar el mandato a diputados principales o 
suplentes que hayan postulado. Se exige que las causales de revocatoria y el pro-
cedimiento aplicable estén previstos en los estatutos del partido, que se refieran 
a violaciones graves de estos documentos y de la plataforma ideológica, polí-
tica o programática; y que el legislador haya sido condenado por delito doloso 
con prisión de cinco años o más. Como contrapartida, concede al afectado el 
derecho a ser oído y defenderse en su partido y sujeta a recurso la decisión de 
este. Asimismo habilita a los partidos a establecer consultas populares con los 
electores del circuito, previo a iniciar el proceso, y a revocar el mandato de di-
putados por sumario cuando hayan renunciado al partido (antitransfugismo).

La revocatoria alcanza también a los representantes de corregimiento (pre-
sidentes de las Juntas Comunales de los Corregimientos), conducida por ini-
ciativa popular o por los partidos cuando fueron postulados por estos. Así, el 
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art. 227.° menciona a la revocatoria como uno de los motivos de pérdida de la 
representación de esos funcionarios, junto con el cambio voluntario de resi-
dencia a otro corregimiento y la condena judicial fundada en delito. 

La norma reguladora de su ejercicio es la Ley N.° 4, conocida como «ley 
anti-tránsfuga». Esta fue promulgada por el presidente el 7 de febrero de 2013, 
pero para ser aplicada a partir del 1 de julio de 2014, luego de las elecciones 
generales. Esta ley reforma y restablece artículos del Código Electoral respecto 
de la revocatoria. Postula que los estatutos de los partidos deben garantizar 
una doble instancia en el proceso de revocatoria a seguir; que las causales de 
revocatoria del mandato del representante de corregimiento, si fue postulado 
por un partido, incluyen la violación grave a los estatutos del partido, la re-
nuncia al partido y la decisión de los electores de la circunscripción mediante 
referéndum revocatorio (esta última causal se repite para los representantes de 
corregimiento de libre postulación). Asimismo señala la exclusión del primer y 
último año del mandato del representante de corregimiento de la posibilidad 
de presentar una iniciativa de revocatoria; la posibilidad de que el represen-
tante de corregimiento impugne la decisión del partido ante el Tribunal Elec-
toral, suspendiendo su efecto; la exigencia de la firma del treinta por ciento 
(30%) de los ciudadanos de la circunscripción para solicitar por iniciativa po-
pular la revocatoria a un representante de corregimiento (piso alto que protege 
su supervivencia en el cargo); la convocatoria a referéndum revocador por el 
Tribunal Electoral habiéndose cumplido el anterior requisito; y la aprobación 
de la revocatoria del representante de corregimiento cuando en el referéndum 
la mayoría de los votos sean afirmativos. Lo anterior se extiende al mandato de 
los alcaldes de distrito (art. 7.° que adiciona el art. 376-A al Código Electoral).

Mientras tanto, rige la Ley N.° 14, la última reforma del año 2010, que en su 
art. 3.° -desarrollo a partir del inciso 4 del art. 151.° de la Constitución- susti-
tuye la doble instancia garantizada al afectado para ser oído y defenderse den-
tro de su partido. Esto, por una primera ante el Directorio Nacional que exige 
decisión unánime, por una segunda ante el Congreso o Convención nacional 
donde la decisión requiere el apoyo de las dos terceras partes de sus miembros, 
y finalmente la anuencia a la consulta popular de dos tercios de los electores 
del circuito, lo que «hace casi imposible revocar el mandato a los diputados y 
representantes que saltan de tolda» (Bustamante 2012).
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3.5 Perú 

La Constitución Política del Perú de 1993 concede a los ciudadanos los dere-
chos de elección, remoción o revocación de autoridades, iniciativa legislativa 
y referéndum (art. 2.° inc. 17). El art. 31.° agrega el «derecho a participar en 
los asuntos públicos mediante referéndum; iniciativa legislativa; remoción o 
revocación de autoridades y demanda de rendición de cuentas». También se 
reconoce para la función jurisdiccional el principio de «la participación po-
pular en el nombramiento y en la revocación de magistrados» (art. 139.° inc. 
17). Sin embargo, el art. 134.° excluye del derecho de revocación al mandato 
parlamentario nacional, excepto por la facultad de disolución del Congreso 
concedida al presidente. 

Sus alcances regionales y locales se definen en el capítulo xxiv, titulado 
«De la descentralización», donde diferencia el ámbito regional de gobierno 
(regiones y departamentos), del local (provincias, distritos y centros poblados). 
Los gobiernos regionales tienen autonomía en su competencia y coordinan con 
las municipalidades sin interferir sus funciones y atribuciones. Su estructura 
orgánica se conforma por: el consejo regional, el presidente, y el consejo de 
coordinación regional. Los mandatos del presidente, vicepresidente y miem-
bros del consejo regional son revocables e irrenunciables (art. 191.°). Las mu-
nicipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Este 
tiene autonomía en su competencia y su estructura orgánica se conforma por: 
el concejo Municipal y la alcaldía. Los mandatos de alcaldes y regidores son 
revocables e irrenunciables (art. 194.°). 

La norma reglamentaria es la denominada Ley de los derechos de participa-
ción y control ciudadanos, Ley N.° 26300, publicada en 1994 y modificada por 
la Ley N.° 29313 del año 2009. Esta ley comienza por diferenciar los derechos 
de participación ciudadana (iniciativa de reforma constitucional; en la forma-
ción de leyes, ordenanzas regionales y ordenanzas municipales; referéndum y 
otros) (art. 2.°) de los derechos de control ciudadano (revocatoria de autorida-
des, remoción, demanda de rendición de cuentas y otros para gobiernos mu-
nicipales y regionales) (art. 3.°). La revocatoria se aplica a alcaldes y regidores; 
presidentes regionales, vicepresidentes regionales y consejeros regionales; y jue-
ces de paz que provengan de elección popular (art. 20.°).
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Tanto la revocatoria como la remoción de autoridades comienzan con una 
iniciativa ciudadana (art. 8.°). Solo procede una vez en el periodo de mandato 
y excluye la posibilidad de presentarla en el primer y último año, salvo para los 
jueces de paz. Su solicitud «se refiere a una autoridad en particular, es funda-
mentada y no requiere ser probada», aunque se toma como causales al incum-
plimiento del programa y a la corrupción (Schneider & Welp 2011:12). 

El Jurado Nacional de Elecciones debe convocar a la consulta electoral (art. 
21.°), que se lleva adelante en una circunscripción si el veinticinco por ciento 
(25%) de los electores de una autoridad, con un máximo de 400.000 firmas, 
presenta la solicitud de la revocación del mandato ante la oficina de procesos 
electorales (art. 22.°). Para revocar a una autoridad se requiere la mitad más 
uno de los votos válidos y para que proceda la revocatoria deberán haber asis-
tido por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los electores hábiles del 
padrón electoral (art. 23.°). 

Para sustituir a las autoridades revocadas y completar su mandato, el art. 
24.° de la ley prevé que el Jurado Nacional de Elecciones acredite determina-
dos reemplazantes para cada caso, salvo para los jueces de paz. Solo se debe 
convocar a elecciones si se confirma la revocatoria de más de un tercio de los 
miembros del concejo municipal o del consejo regional (art. 25.°). Tratándose 
de magistrados electos revocados, procede el Jurado Nacional de Elecciones 
según la ley correspondiente (art. 26.°). 

A diferencia de la revocatoria, el mecanismo de la remoción se dirige a au-
toridades no electas, es decir a las designadas por el gobierno central o regional 
en la jurisdicción regional, departamental, provincial y distrital (art. 27.°). Re-
quiere la solicitud de más del cincuenta (50%) de los ciudadanos de una juris-
dicción electoral o judicial (art. 28.°). Otra diferencia es que «quien hubiera 
sido revocado del cargo para el que fue elegido está apto para ser candidato al 
mismo cargo en las elecciones siguientes» (art. 29.°), mientras que «el funcio-
nario que hubiese sido removido no puede volver a desempeñar el mismo cargo 
en los siguientes cinco años» (art. 30.°). Finalmente, quienes están sujetos a 
revocatoria y remoción deben también responder de manera obligatoria a la 
demanda ciudadana de rendición de cuentas (art. 31.°), el último mecanismo 
de control. 
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3.6 Colombia

La Constitución Política de Colombia de 1991, reformada en 2005, incluye 
la facultad de todo ciudadano de «revocar el mandato de los elegidos», como 
parte del derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder 
político (art. 40.°). El art. 103.° de la carta constitucional enumera la revocatoria 
del mandato como uno de los mecanismos de participación del pueblo en ejer-
cicio de su soberanía, junto con el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta 
popular, el cabildo abierto y la iniciativa legislativa. El Estado se compromete 
a contribuir con la organización, promoción y capacitación de las asociaciones 
civiles sin detrimento de su autonomía para que constituyan mecanismos de-
mocráticos de representación en las diferentes instancias de participación, con-
certación, control y vigilancia de la gestión pública que se establezcan (Ídem).

Las normas que regulan su ejercicio son la Ley N.° 131 que trata sobre el 
voto programático, la Ley N.° 134 denominada Estatutaria de los mecanismos 
de participación y la Ley N.° 741 que reforma las anteriores. Las dos prime-
ras leyes fueron dadas en 1994 y la última en 2002. La Ley N.° 131, reconoce 
en su art. 2.° a la revocatoria del mandato como un mecanismo de participa-
ción popular que se aplica por incumplimiento del programa de gobierno. Un 
elemento novedoso en época de representación independiente, sin mandato 
imperativo. Además, el sucesor del mandatario revocado debe dar «cumpli-
miento, en lo que fuere pertinente, al programa inscrito para la gestión guber-
namental en el respectivo período» (art. 74.°), lo que refuerza lo anterior.

Los requisitos son que haya transcurrido no menos de un año de mandato, 
sin mencionar límite de finalización (inciso 1 del art. 1.° de la Ley N.° 741, 
reformatorio del art. 7.° de la Ley N.° 131). Asimismo se exige mediar por 
escrito, ante la Registraduría Nacional, la solicitud de convocatoria a pronun-
ciamiento popular para revocatoria, mediante un memorial que suscriban los 
ciudadanos en número no inferior al cuarenta por ciento (40%) del total de 
votos que obtuvo el elegido (inciso 2 del art.1.° de la Ley N.° 741). El memorial 
de solicitud debe sustentar las razones que la animan (art. 8.° de la Ley N.° 
131): insatisfacción general de la ciudadanía o incumplimiento del programa 
de gobierno (art. 64.° de la Ley N.° 134). 
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La revocatoria procede solo para las autoridades ejecutivas, no sobre las le-
gislativas como congresistas, diputados o concejales, y únicamente de los de-
partamentos y municipios (no a escala nacional como el presidente), esto es 
gobernadores y alcaldes. Las autoridades de aplicación son la Registraduría 
Nacional y la del distrito del gobernante en cuestión. 

Tras el voto programático se revoca el mandato solo cuando sea aprobada 
en el pronunciamiento popular por la mitad más uno de los votos, siempre que 
el número de sufragios no sea inferior al 55% de la votación válida registrada el 
día en que se eligió al respectivo mandatario (art. 2.° de la Ley N.° 741, modi-
ficatorio del art. 11.° de la Ley N.° 131 y del art. 68.° de la Ley N.° 134). Tanto 
el piso del memorial de solicitud como el mínimo de votos afirmativos y la 
asistencia electoral exigidos son requisitos altos que elevan en gran medida las 
chances de continuidad.

Como en Venezuela, el voto en Colombia no es obligatorio para todos los 
casos, pero quienes quieren votar deben registrarse previamente en el censo 
electoral del municipio. Solo los registrados pueden, luego, activar una revo-
catoria en su municipio. Aprobada la revocatoria, es de ejecución inmediata 
(art. 13.° de la Ley N.° 131). Revocado el mandato del gobernador o alcalde, se 
convoca a elecciones en los dos meses siguientes, quedando un ciudadano de 
su partido como interino encargado por el presidente o gobernador (art. 14.°).

La Ley N.° 134, regula la revocatoria junto con la iniciativa popular legis-
lativa y normativa; el referendo; la consulta popular nacional, departamental, 
distrital, municipal y local; el plebiscito y el cabildo abierto (art. 1.°). Por su 
parte, el art. 6.° la define como un derecho político por el cual los ciudadanos 
dan por terminado el mandato conferido a un gobernador o a un alcalde. Solo 
pueden solicitar la revocatoria quienes participaron en la votación en que la 
autoridad fue elegida (art. 63.°). Si el resultado de la votación revocatoria es 
negativo, no podrá volver a intentarse en lo que resta de su período (art. 69.°). 
El mandatario revocado no puede inscribirse en las elecciones para designar 
a su sucesor encargado de finalizar su período (art. 70.°). Algunos críticos del 
diseño actual consideran que 

[…] la normativa establece muchos requisitos. Por ello, la democracia participativa 
ha tenido muy poco desarrollo en las decisiones definitivas, porque tiene muchos 
controles. Cuando se pone en marcha, terminan «aguándose» los procedimientos. 
Hay que fortalecer la democracia participativa, las leyes que la regulan deben per-
mitir tomar decisiones de manera expedita sin trámites burocráticos (s/nb 2013).
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Lo anterior vale hasta la fecha, ya que en el año 2012, el Congreso aprobó 
modificaciones que se encuentran actualmente en revisión por la Corte 
Constitucional.

4. Un tipo especial de revocatoria: la revocatoria   
 presidencial

4.1 Características

Una última reflexión aparte merece la revocatoria presidencial, reconocida en 
las constituciones nacionales de Venezuela, Bolivia y Ecuador. Esta constituye 
una forma especial de recall debido a los alcances e implicancias políticas que 
tiene la magnitud del cargo en cuestión y a las repercusiones institucionales 
que implica en el diseño presidencialista clásico. 

El impacto de aplicación de la revocatoria tiene relación con la jerarquía 
del cargo, dependiendo de su función -si es ejecutivo o legislativo- y de su 
alcance territorial -si es nacional o subnacional-, según corresponda. Las 
bancas legislativas resultan más simples y menos costosas de revocar que las 
ejecutivas, debido a la mayor relevancia de estas últimas en los regímenes pre-
sidencialistas, a diferencia de los parlamentarismos clásicos donde prepondera 
el Legislativo. Además, la conformación unipersonal del ejecutivo le da una 
mayor visibilidad, exposición y capacidad de ser accountable, en tanto pueden 
atribuirse responsabilidades individuales por los actos y omisiones del titular 
(Mainwaring & Shugart 1997). 

Contrariamente, los poderes legislativos se conforman con un número más 
elevado de miembros, lo que hace diluir las responsabilidades en un órgano 
colectivo, reducir la visibilidad de las acciones de cada integrante y mantener a 
gran número de ellos en un desconocimiento general entre la población (me-
nor transparencia). En definitiva, cuanto más individuos componen un orga-
nismo, menor es el impacto de la participación individual en su resultado final, 
y viceversa. De ahí que la concentración de poder en la persona del presidente 
equivale a su dispersión y fraccionamiento entre los múltiples legisladores, ma-
yormente cuanto más numeroso es el Congreso.

De modo similar, los cargos municipales, primero, y provinciales, después, 
son de revocación más fácil y de menor repercusión e impacto que sus equiva-
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lentes nacionales. Ello debido al mayor alcance y prerrogativas del Estado cen-
tral en comparación con las unidades descentralizadas, aún aquellas con alto 
grado de autonomía. Por tanto, la revocatoria de mayor coste y repercusión es 
la que recae sobre el mandato presidencial (ejecutivo nacional). 

Gráfico 1
Escala del costo-impacto de la revocatoria del mandato en cargos legislativos y ejecutivos de

 ámbitos subnacionales y nacionales

 Cargos subnacionales                    /                        Cargos nacionales

  cargos municipales  /  cargos provinciales                                                        

0                                                                                  50                                                                            100                           
  C. legislativos/C. ejecutivos/C. legislativos/C. ejecutivos  //      Cargos legislativos    /    Cargo ejecutivo

Elaboración propia.

Pérez-Liñán (2009) sostiene que frente a patrones novedosos de inestabi-
lidad política, que entre comienzos de la década de 1990 y los primeros años 
del siglo xxi removieron de sus cargos a varios presidentes (Brasil, Venezuela, 
Guatemala, Ecuador, Paraguay, Perú, Argentina, Bolivia), las elites civiles 
abandonaron los golpes militares tradicionales -conscientemente impractica-
bles en adelante- y comenzaron a ensayar con el uso de instrumentos constitu-
cionales para destituir a presidentes «impopulares». Donde dicho autor men-
cionaba el juicio político a los presidentes como el rasgo distintivo del nuevo 
panorama político de América Latina, el presente artículo incluye además el 
tipo especial de revocatoria del mandato presidencial como otra herramienta 
institucional válida y legítima de remoción del ejecutivo nacional en regímenes 
democráticos.

Según algunos investigadores, en los últimos años se ha producido una 
flexibilización y una cuasi parlamentarización del presidencialismo (Mars-
teintredet 2008; Mejía Acosta & Polga-Hecimovich 2011). Se 
habría recurrido así a mecanismos paraconstitucionales que han acercado el 
régimen presidencial a la flexibilización del parlamentarismo mediante los re-
cursos de la renuncia presidencial, las elecciones anticipadas y prácticas equi-
valentes al voto de censura (donde bien podríamos agregar la revocatoria). Los 
peligros del presidencialismo, apuntados por Linz (1990), serían entonces evi-
tables (Marsteintredet & Berntzen, 2008). Para Hochstetler (2008) 
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las caídas presidenciales de la tercera ola implican un tipo de accountability en 
un régimen presidencial que aparece como híbrido entre el presidencialismo y 
el parlamentarismo. Pérez-Liñán (2007) brinda un balance más equilibrado 
sobre aspectos positivos y los riesgos que genera la nueva inestabilidad. Por su 
parte, Valenzuela (2004) mantiene todas sus prevenciones respecto de un régi-
men presidencial cuyo deficiente funcionamiento determina el propio fracaso 
de no pocas presidencias. En esta línea, coincidimos nuevamente con Pérez-
Liñán (2009) cuando afirma que:

[las] crisis recientes […] han llevado a la caída de presidentes electos sin desencade-
nar quiebres en las democracias. Algunos estudiosos han tratado de explicar este fe-
nómeno argumentando que las democracias presidenciales de América Latina están 
comenzando a presentar rasgos «parlamentarios» (asimilando entonces el juicio 
político al presidente a un voto de censura, mientras que otros han afirmado que 
los movimientos sociales están ampliando el ámbito de la ciudadanía democrática 
mediante la lucha contra las políticas neoliberales y el derrocamiento de presidentes 
impopulares (Pérez-Liñán 2009: 5).

Más allá de los distintos matices, lo cierto es que los clásicos golpes de Es-
tado perpetrados para destituir a los presidentes han sido la excepción en el 
último tiempo, y la experiencia viene mostrando distintos recursos institucio-
nales que se pusieron en juego para remover a presidentes cuya legitimidad apa-
recía erosionada o en estado terminal. La revocatoria del mandato se agregaría 
entonces a los instrumentos ya conocidos y podría constituir otro mecanismo 
al servicio de la flexibilización del presidencialismo, capaz de morigerar la rigi-
dez del sistema formulada teóricamente por Linz (1990, 1994).

En algún sentido, la revocatoria del presidente flexibilizaría los sistemas pre-
sidenciales que la adoptan al ofrecer una vía institucional legítima a la pobla-
ción -como accountability vertical o societal-, para reemplazar a gobernantes 
deslegitimados, devenidos impopulares, o que sufrieron una drástica pérdida 
de confianza en la población. Esta vía de deposición aparece por tanto como 
alternativa al juicio político: otro modo legítimo de destitución institucional 
pero ejercida por el Legislativo, como accountability horizontal. Cabe subra-
yar que, en tanto vías institucionales legítimas de remoción, la revocatoria del 
mandato y el impeachment se oponen radicalmente a la remoción presidencial 
por golpes de Estado, que constituye una forma de destitución inconstitucio-
nal emprendida por fuerzas armadas o cívico-militares y que produce un quie-
bre democrático. Asimismo, difieren de las caídas de presidentes desatadas tras 
protestas populares que fuerzan su renuncia.
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Tabla 3
Tipos de destitución y/o cese presidencial durante el mandato fijo del presidente

Tipos de destitución y/o 
cese presidencial 

Por vías institucionales Por vías 
no institucionales

Legítima Ilegítima Legítima

Por el poder legislativo 
(accountability horizontal)

Juicio político
Incapacidad

Por la población 
(accountability vertical o 
societal)

Revocatoria del Mandato Protestas populares

Por las fuerzas armadas Golpe de Estado

Fuente: Elaboración propia.

Cabe agregar que la experiencia de mandatos presidenciales interrumpidos 
en la región, generó una literatura enfocada en las caídas presidenciales (Serra-
fero 2013), por vías institucionales como la renuncia o no institucionales como 
los golpes de Estado, que señalaba sus causas o condiciones de ocurrencia. 
Entre otros motivos se apuntó la corrupción, la movilización ciudadana, las 
protestas sociales, los escándalos y la falta de apoyo congresional al presidente 
(Serrafero 1996; Pérez-Liñán 2007). 

Serrafero (2013) se detuvo especialmente en distinguir rupturas presiden-
ciales por vías institucionales, de quiebres democráticos por vías no institucio-
nales o anti-constitucionales. En el nuevo escenario del llamado «presiden-
cialismo postransición», el autor resalta el menor peso de las fuerzas armadas 
en el entramado político. Sostiene que el tándem golpe militar y régimen 
autoritario (militar o cívico-militar) dejó de ser la fórmula de la ruptura del 
régimen y su sustitución, a pesar de algunos casos con cierta incidencia. Por 
el contrario, resalta el crecimiento de la protesta social, las manifestaciones y 
las acciones populares que significaron movilizaciones terminadas en caída de 
gobiernos elegidos democráticamente. Según Serrafero, el pueblo en las calles 
fue la expresión máxima de un problema de gobernabilidad que, en muchas 
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situaciones, no pudo ser superado por los presidentes. Lo novedoso ahora, 
subraya, es que si antes del proceso de transición las caídas de los presidentes 
conllevaban la quiebra de la democracia; en la actualidad, el fracaso y despla-
zamiento de un mandatario no implica la ruptura del régimen, aunque para 
algunos autores la recurrencia de episodios de inestabilidad también puede 
estar señalando problemas del presidencialismo. Lo propio de esta etapa es la 
diferenciación entre caída presidencial y quiebre democrático.

En cuanto a la relación horizontal entre poderes, la revocatoria presidencial 
permitiría también destrabar situaciones de ingobernabilidad generadas por 
una crisis de legitimidad del presidente (por malos manejos de conflictos o 
por políticas impopulares), en especial bajo gobierno unificado o cuando el 
presidente goza de un «escudo legislativo» (Pérez-Liñán 2007), donde no es 
probable la realización de juicio político por el Congreso. 

Otra situación de aplicación sería que el presidente perdiera abruptamente 
popularidad por graves dificultades de llevar adelante su gobierno, habiendo 
iniciado su mandato sin mayoría legislativa o habiéndola perdido en la mitad 
de su período tras elecciones no concurrentes. Si bien la alternativa de juicio 
político es más factible en tales casos, la salida del presidente a manos de la 
ciudadanía frente a una percepción grave y sostenida de impotencia guberna-
mental o incapacidad de acción, se torna una vía institucional más directa y 
aplicable. La revocatoria -máxime la presidencial- abonaría así a la supervi-
vencia del régimen presidencialista y a la estabilidad democrática, al habilitar el 
cambio institucional de funcionarios electivos antes de culminar su mandato, 
(que en los parlamentarismos ocurre con el voto de censura, de no confianza 
o la disolución mutua entre Ejecutivo y Legislativo), con la misma legitimidad 
popular que la de la elección que los invistió en el cargo.

4.2 La revocatoria presidencial en América Latina

Los países latinoamericanos que incorporaron este tipo especial de revo-
catoria presidencial en sus constituciones y normativas nacionales son Vene-
zuela, Bolivia y Ecuador. Sus diseños institucionales presentan diversos rasgos 
que si bien habilitan la destitución institucional del presidente vía la votación 
ciudadana, también la limitan, aunque en diferente grado. Cabe destacar que 
el mecanismo de sustitución del presidente revocado puede otorgar fuertes in-
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centivos (por ejemplo, si prevé el llamado a elecciones) o desincentivos (si es 
reemplazado por el vice o por el presidente del Congreso) a la utilización de 
esta herramienta, principalmente en manos de una oposición ansiosa por acce-
der a la presidencia. 

Tanto Venezuela como Bolivia -no así Ecuador- experimentaron un caso 
de aplicación de este mecanismo para destituir presidentes en ejercicio, aunque 
paradójica, pero no sorprendentemente, los mandatarios resultaron plebisci-
tados y reforzados en sus cargos. En Venezuela, se realizó una revocatoria en 
agosto de 2004 contra el presidente Hugo Chávez en un clima de movilización 
social y crisis política. Fue en la mitad de su segundo mandato e involucró un 
acuerdo entre oficialismo y oposición -apoyado por la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), el Centro Carter y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD)- para alcanzar una salida a la crisis por 
vías institucionales (Leiras 2013: 11).

Sectores opositores -agrupados en la Coordinadora Democrática-, acom-
pañados por medios de comunicación y algunas empresas privadas, promo-
vieron el proceso de recolección de firmas para la solicitud. En cuatro días 
reunieron 3.6 millones de adhesiones, de las cuales 2.4 millones (el mínimo 
necesario) fueron validadas aunque en un clima de desconfianza y enfrenta-
miento. El resultado de la consulta, celebrada con alta concurrencia (70%) a 
pesar de la no obligatoriedad del voto, fue el rechazo a la destitución (59.06% 
versus 40.64%), por lo que el presidente Chávez resultó ratificado en el cargo, 
aunque entre fuertes acusaciones de fraude. Luego del referéndum se aquieta-
ron los disturbios y, contradictoriamente con el fin del mecanismo (revocar 
mandatos), el presidente salió fortalecido y el frente opositor desarmado. 

En Bolivia, el 10 de agosto de 2008, se llevó a cabo un referéndum revocador 
para decidir sobre la continuidad del presidente Evo Morales, el vicepresidente 
Álvaro García Linera y de ocho (8) de los nueve (9) prefectos departamentales. 
Al igual que Chávez, Morales fue ratificado en el cargo, esta vez con el 67,43% 
de los votos a favor (para ser revocado, las voluntades en contra debían superar 
el 57,3% con el que había sido elegido). Los seis (6) prefectos oficialistas man-
tuvieron sus puestos, mientras que los dos (2) opositores resultaron revocados, 
siendo menores los porcentajes requeridos, al igual que los sufragios que los 
convirtieron en ganadores: del 37,99% al 48,03%. Con un voto obligatorio, la 



María Laura Eberhardt

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

44

Elecciones 12 (13), 2013

Pa
íse

s c
on

 
re

vo
ca

to
ria

 
pr

es
id

en
ci

al

Pe
rio

do
 

ap
lic

ab
le

Fi
rm

as
 p

ar
a l

a 
so

lic
itu

d 
(p

la
zo

 d
e 

re
co

le
cc

ió
n)

Vo
to

s p
ar

a l
a 

re
vo

ca
ci

ón
C

on
cu

rr
en

ci
a 

el
ec

to
ra

l
Ef

ec
to

 
Su

sti
tu

ci
ón

C
an

tid
ad

 
po

r m
an

da
to

Bo
liv

ia

Tr
an

sc
ur

rid
a 

la
 m

ita
d 

de
l 

pe
rio

do
. 

Ex
cl

ui
do

 el
 

úl
tim

o 
añ

o.

25
%

 d
el

 p
ad

ró
n 

na
ci

on
al

 
(in

cl
uy

en
do

 el
 

20
%

 d
el

 d
e c

ad
a 

de
pa

rt
am

en
to

).

(9
0 

dí
as

)

M
ás

 a 
fa

vo
r d

e 
re

vo
ca

r q
ue

 en
 

co
nt

ra
.

Su
pe

rio
r a

l n
úm

er
o 

ab
so

lu
to

 y 
re

la
tiv

o 
de

 lo
s v

ot
os

 q
ue

 lo
 

el
ig

ie
ro

n 
en

 u
na

 (1
) 

vu
el

ta
 o

 m
ay

or
ía

 
ab

so
lu

ta
 si

 fu
e e

n 
se

gu
nd

a v
ue

lta
.

50
%

 m
ás

 1
 d

el
 

pa
dr

ón
 d

e l
a 

ci
rc

un
sc

rip
ci

ón
.

Ef
ec

to
 vi

nc
ul

an
te

. 
C

es
a d

e i
nm

ed
ia

to
 en

 
su

s f
un

ci
on

es
.

A
su

m
e s

u 
vi

ce
, q

ui
en

 co
nv

oc
a 

de
 fo

rm
a i

nm
ed

ia
ta

 a 
el

ec
ci

on
es

 
en

 q
ui

nc
e (

15
) d

ía
s p

ar
a 

co
m

pl
et

ar
 el

 m
an

da
to

.

H
as

ta
 u

n 
(1

) 
pr

oc
es

o 
de

 
re

vo
ca

to
ria

 
po

r 
m

an
da

to
.

Ec
ua

do
r

C
um

pl
id

o 
el

 
pr

im
er

 añ
o 

y 
an

te
s d

el
 ú

lti
m

o.

15
%

 d
el

 p
ad

ró
n.

(n
o 

in
di

ca
)

M
ay

or
ía

 ab
so

lu
ta

 
de

 lo
s s

uf
ra

ga
nt

es
.

N
o 

in
di

ca
.

Ef
ec

to
 o

bl
ig

at
or

io
, 

in
m

ed
ia

to
 

cu
m

pl
im

ie
nt

o.
C

es
e e

n 
el

 ca
rg

o 
y 

re
em

pl
az

o.

R
ee

m
pl

az
o 

po
r e

l v
ic

e h
as

ta
 

co
m

pl
et

ar
 el

 m
an

da
to

. E
n 

au
se

nc
ia

 d
efi

ni
tiv

a d
e a

m
bo

s 
as

um
e t

em
po

ra
lm

en
te

 el
 

pr
es

id
en

te
 d

e l
a A

sa
m

bl
ea

 
N

ac
io

na
l y

 co
nv

oc
a e

le
cc

io
ne

s 
en

 d
os

 (2
) d

ía
s p

ar
a c

om
pl

et
ar

 
m

an
da

to
. R

es
ta

nd
o 

un
 añ

o,
 

co
m

pl
et

a e
l m

an
da

to
.

H
as

ta
 u

n 
(1

) 
pr

oc
es

o 
de

 
re

vo
ca

to
ria

 
po

r 
m

an
da

to
.

Ve
ne

zu
el

a

Tr
an

sc
ur

rid
a 

la
 m

ita
d 

de
l 

pe
rio

do
 d

e s
ei

s 
(6

) a
ño

s.

N
o 

m
en

or
 

al
 2

0%
 d

e 
lo

s e
le

ct
or

es
 

in
sc

rit
os

 en
 la

 
ci

rc
un

sc
rip

ci
ón

.

(4
 d

ía
s)

M
ás

 a 
fa

vo
r d

e 
re

vo
ca

r q
ue

 en
 

co
nt

ra
.

N
úm

er
o 

ig
ua

l 
o 

m
ay

or
 q

ue
 lo

s 
qu

e e
lig

ie
ro

n 
al

 
fu

nc
io

na
rio

.

M
ín

im
o 

de
 

el
ec

to
re

s i
gu

al
 

o 
su

pe
rio

r a
l 

25
%

 d
e l

os
 

in
sc

rip
to

s.
Su

fr
ag

io
 ge

ne
ra

l 
no

 o
bl

ig
at

or
io

.

Ef
ec

to
 vi

nc
ul

an
te

. 
Se

 p
ro

ce
de

 d
e 

in
m

ed
ia

to
 a 

cu
br

ir 
la

 
fa

lta
 p

or
 el

ec
ci

on
es

 o
 

po
r v

ic
e.

En
 p

rim
er

os
 cu

at
ro

 (4
) a

ño
s: 

el
ec

ci
ón

 en
 3

0 
dí

as
 p

ar
a 

co
m

pl
et

ar
 m

an
da

to
. M

ie
nt

ra
s 

ej
er

ce
 el

 vi
ce

pr
es

id
en

te
 

ej
ec

ut
iv

o.
En

 ú
lti

m
os

 d
os

 (2
) a

ño
s: 

A
su

m
e e

l v
ic

e p
ar

a c
om

pl
et

ar
 

el
 p

er
io

do
.

H
as

ta
 u

n 
(1

) 
pr

oc
es

o 
de

 
re

vo
ca

to
ria

 
po

r 
m

an
da

to
.

T
ab

la
 4

D
ise

ño
 in

st
itu

ci
on

al
 d

e l
a r

ev
oc

at
or

ia
 p

re
sid

en
ci

al
 en

 B
ol

iv
ia

, E
cu

ad
or

 y 
Ve

ne
zu

el
a



45Crisis de representación en las democracias presidencialistas latinoamericanas

www.onpe.gob.pe Elecciones 12 (13), 2013

participación fue elevada: 83,33%. Al igual que en Venezuela, y en contra del 
espíritu del mecanismo, los resultados se evidenciaron favorables al oficialismo.

Conclusiones

La revocatoria del mandato es un mecanismo que, desde su incorporación en 
constituciones y legislaciones latinoamericanas mayormente desde la década 
de 1990, constituye, por un lado, una instancia de participación ciudadana 
directa que, junto con otros mecanismos, se orientó a complementar las ins-
tituciones representativas clásicas en situación de descrédito y crisis. Algunos 
países la adoptaron de forma limitada (como Argentina, donde solo se la con-
templa en algunas provincias y municipios y únicamente a través de normativa 
subnacional), otros (Venezuela, Bolivia y Ecuador) apostaron más profunda-
mente a esta reforma, extendiendo su alcance a las autoridades electivas de 
todos los ámbitos de gobierno, incluido el presidente, y siendo expresamente 
mencionada en las constituciones nacionales.

Por otro lado, el efecto de destituir -vía voto popular- a las autoridades 
electas, podría implicar una importante modificación del funcionamiento de 
la democracia representativa, y, dentro de esta, del sistema presidencialista. La 
primera, gobernada por representantes electos que gozan de la confianza de 
sus votantes para tomar las decisiones necesarias, no quedando sujetos a man-
dato imperativo sino solo a la evaluación del electorado al final del plazo, se 
vio transformada por un instrumento que estimula el monitoreo constante de 
los ciudadanos hacia sus mandatarios. Estos pueden ser relevados en cualquier 
momento por «incumplimiento de los planes de gobierno» o ante «insatis-
facción ciudadana», debilitada la fe en sus capacidades de gestión, eliminado 
el «cheque en blanco» y con una nueva certidumbre ciudadana respecto de la 
necesaria supervisión permanente de sus desempeños. 

El segundo, el sistema presidencial, calificado de menos proclive que el 
parlamentarismo a sostener gobiernos democráticos debido, entre otras razo-
nes, a la rigidez de los mandatos electivos fijos (especialmente el presidencial), 
a la legitimidad popular tanto del ejecutivo como del legislativo y al tender 
a resultados electorales de ganador único en el ejecutivo nacional -salvo en 
caso de coaliciones- que alienta a una oposición radical y no cooperadora, 
se ve en parte suavizada con la incorporación del tipo especial de revocatoria 
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presidencial, que lo modifica en sus bases. Ello es así porque otorga directa-
mente a la población la facultad de interrumpir, a través de procedimientos 
institucionales, el mandato de la máxima autoridad de gobierno, recuperar el 
poder soberano delegado y celebrar una nueva elección para depositarlo en 
otras manos, al modo de la apelación lockeana «a los cielos».

En el subcontinente, los diseños institucionales variaron en su grado de per-
misividad de la destitución. Algunos se inclinaron hacia un efectivo ejercicio 
del control ciudadano y otros a preservar el resultado de la elección de inves-
tidura. El tipo y ámbito de los cargos susceptibles de revocación, el plazo del 
mandato a partir del cual y hasta cuándo puede iniciarse una revocatoria, el 
número de avales exigidos para la iniciativa popular previa, el tiempo otorgado 
para la recolección de firmas, el piso de votos afirmativos requeridos para apro-
bar el referéndum revocador, la concurrencia electoral solicitada para la validez 
de la consulta, las personas habilitadas a votar y la cantidad de veces que puede 
convocarse una revocatoria para un mandato, son diversos factores cuya defi-
nición puede facilitar o dificultar (incluso casi imposibilitar) la separación de 
un funcionario en forma directa por la población. 

Dejando de lado la tendencia creciente en el plano normativo, los casos de 
aplicación de la forma especial de revocatoria presidencial han sido, hasta el 
momento, escasos y aislados debido a su alto costo y repercusión por el cargo 
en juego: contra Hugo Chávez en Venezuela (2004) y para destituir a Evo Mo-
rales en Bolivia (2008). En términos subnacionales y locales, los casos de apli-
cación (o intentos) son más numerosos y frecuentes por el menor rango de los 
puestos en cuestión, como se constata en Perú, Bolivia, Colombia y Venezuela.

En síntesis, siendo un mecanismo en proceso de difusión y expansión en 
el continente, mantiene buenas perspectivas de uso debido a la importancia 
de sus efectos tanto para la estabilidad del sistema democrático representativo 
como para el sostenimiento de los sistemas presidenciales. No obstante, aún 
subsiste desconfianza respecto de los diversos diseños institucionales, los que, 
según se observa, suelen favorecer la permanencia de los mandatarios al estipu-
lar requisitos muy elevados para la revocación. Por otro lado, son igualmente 
temidos ante la posibilidad de ser usados por la oposición con fines político 
estratégicos y a modo de «venganza» tras elecciones adversas. Por último, 
algunos mandatarios la utilizaron, en forma contraria a su fin original, para 
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reforzar sus mandatos frente a otros procesos destituyentes como el juicio polí-
tico o en escenarios de polarización y oposición social y política. Aspectos que 
se irán dilucidando en el tiempo y con la práctica.
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